
Afio de 1861. Lunes 22 da Julio. Ndmero 87. 

BE LA PROVINCIA Di LEOlV. 
Ss suscriba 4 este periódico en la Bedacciou casa do los Sres. Viuda é hijos de MiBon é 90 rs. al «ño, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertario 

4 medio real líoea puro los suscritores, j un rual Unen para los que no lo.seao. 

, «Luego que los Srei. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejfmp/ar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo ie lnúmero siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar ios Bolttines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-
don que deberá verdearse cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GENARO ALAS.» 

I. * 

A i 

P A R T E O F I C I A L . 

HIESIDENCIA DE!, CONSEJO DE MINISTROS. 

El Ministro de Estado, al Excmo. 
Sr. Presidente, del Consejo de Minis
tros: 

«Reinosa 19 de Julio de 1 8 6 1 . = 
SS. MM. y AA. han llegado A esta villa 
¡i las nueve de la noche, y han sido re
cibidas- con las mayores pruebas de 
otéelo y respetuoso carino.» 

Vel Ctoliierno de provinelii. 

N ú m . 28C, 

Por el Juzgado de \ .* instancia 
del distrito de la plata de Valladolitl 
sé me remite el siguienlr exhorto. 

«Al Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia de León á quien atenla-
menle saludo hiigo saber: que en 
es té mi Juzgado y por testimonio 
del escribano que autoriza, ae ins
truye cáusá cr iminal dé olicio con
tra Manuel Ramos, soltero, natural 
dé Añilares en esa provincia, por 
suponerle autor del hurto de dife-
rbntos prendas de vestir á Lope 
Melero residente im esta capital, 
• t j . Cuyo, procedimiento ha dado 
auto con fecha do ayor, mandando 
se p rocu ré la captura del nomina-
d'o procesado cuyo paradero se ig
nora; con cuyo motivo me dirijo á 
V I S. y de parte de S. M . la R e i 
na (q . Di g) lo exhorto y requiero, 
rogándole dé la mia que tan luego 
como ésta comunicac ión fuero en 
sú poder, se sirva acoplarle, y en 
su consecuencia ordenar á los A l 
caldes constitucionales, individuos 
de la Guardia c iv i l y Jemas depen
dientes do la Autoridad, prat:!ii|iicn 
las mas activa» y rlicaces diligen
cias en aver iguac ión diíl paradero 
del predicho Munuol Ramos, pro
cediendo en su caso á su captura y 
remisión á este Juzgado con las ro
pas y efeclns qun se lo hallaron, á 
ciiyo fin se inse r ta rán á continua
ción sus señas , y si dispusiere la 
inserc ión de esto exhorto en el lio-
letin oficial de la provincia de su 
merecido mando se d ignará asimis
mo remitirme ol n ú m e r o en que 
tuviere lugar ó aviso oficial con 
que poderlo hacer constar en la 
causa do su razón. Ofrezeo á V . S. 
mis servicios en rec íproca corres-
pendencia. Dado on Valladolid á 

catorce de Julio do mil ochncirntos 
sesenta y u n o . = A n l o n ¡ o de la Cues-
l a . = P o r mandado de su Sr í a . , T i 
moteo Gamazo.» 

- Y se anuncia en el Boletín oficial 
para su cumplimiento por qnion cor-' 
responde. León 17 de Julio de J861 . 
=Genaro Alas. 

Señas del Manuel Hunins. 

Estado soltero, edad 25 años , 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
panlhs, nariz regular, barba lam
piña , cara regular, color bueno: 
viste pantalón de verano color cla
ro, chaqueta verde, diferenciándo
se las mongoi del cuerpo en que el 
color do esta os. mas oscuro que el 
de aquellas, calzado de alpargatas 
abiertas j á la cabeza lleva una 
gorra de hule con la visera rota. 

MINAS. 
D. Genaro Alas, Gobernador c iv i l de 

la provincia de León. 

Hago saber: que por D . Solero 
Rico vecino de esta capital, resi
dente en la misma, calle de Santa 
Cruz, n ú m e r o 1 1 , de edad de i o 
años , profesión abogado, estado ca
sado, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de esta Gobierno 
de provincia en el dia 19 del mes 
de Julio de 1801 á la una y 55 mi
nutos'de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo tres pertenencias 
de la mina de carbón de piedra 
llamada Victorino, sita en término 
concejil del pueblo de Aviados, 
Ayuntamionto de Valdepiélago, al 
sitio de la Sierra de la Mata de la 
Rosa, y linda al 0 . con col ladi do 
los Barreales, al E . con reguero do 
Voldeano, al N . con peñón do Val-
dcano y al S. con una mina domar-
cada del esponento denominada 
Marina, hace la dosignacion do las 
citadas tres pertenencias en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida el de la calicata, desdo 
él se medi rán en dirección N . con 
'i'2.° y medio do inclinación al E . 
160 metros desde cuyo punto se 
modirán al E . con dicha inclinación 
al S. 120 metros colocando la 1 .* es
taca. Desde ella s e m e i l t i á n 500en 
dirección al Sur y se colocará la 2.a 
Desdo aquí 500 con la mencionada 
inclinaciou al O. colocando la 3.* 
So cont inuarán taidicnUa Qtrgs 500 

en la misma dirección y se coloca
rá la 4 . ' y midiendo otros 500 en 
igual d i recc ión so colocará la 5." 
Desde aquí se medi rán 500 al N . 
con la inclinación mencionada co
locando la 6 * y desde ella 1.500 
al E . colocando en cada una de las 
distancias respectivas de 500 me
tros las estacas correspondientes, 

Y habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ha 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que on el 
t é rmino de sesenta dios contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el ar t ículo 24 de la ley de 
minería rigente. Leen 19 de Julio 
do 18Gl .=Genaro Alas. 

UIMISTERIO HE GRACIA Y JUSTICIA, 

EXPOSICIÓN Á S. M . 

SESORA: 

En cumplimiento de la ley de 8 
de Febrero de este año deberán cesar 
en breve en el desempeño de sus car
gos los actuales Contadores de hipote
cas; y como el Gobierno ha reconocido 
y reconoce el derecho de algunas de 
ellos ó ser préviamente y en cuanto 
sea posible indemnizados, no puede 
menos de acudir á V. M . proponléndo-
lo las reglas que por ahora podrán ser
vir de norma á esta indemnización. 
Bien quisiera el Ministro que suscribe 
proponer desde luego a V . - M . una re
solución completa y definitiva en asun
to tan difícil; pero considerándose sin 
facultades .para hacerlo, pnr ser oslo 
punto do la competencia del poder le
gislativo, y creyiiuilose por otra parte 
obligado á ofrecer idgunn compensación, 
siquiera sea interina, ¡i los intereses y 
derechos perjtidicailos por la reforma 
hipotecaria, somcleá V. i l . los medios 
que en su concepto podrían emplearse 
para satisfneer, hasta donde sea posi-
lilc, la necesidad de llevar á efecto la 
ley de 8 de l-Vlirero, y la de no tras
pasar los límites de la competencia del 
Gobierno. 

Al (¡jar la ley hipotecaria las condi
ciones que deben concurrir en los re
gistradores, y la manera de procederá 

: su nombramiento, declaró jnipllcila-
! mente consumidos los olidos Je Conta

dores de hipotecas enajenados de la 
Corona, y privados, por lo tanto, sus 
poseedores de los derechos que por tales 
enajenaciones adquirieran. La justicia 
y la equidad exigen que los desposeídos 
sean indemnizados; pero ni la ley de 8 
de Febrero determinó la manera de ha
cerlo , ni tampoco es aplicable al caso 
la ley vigente de expropiaciones por 
causa de utilidad pública, que solo 
comprende en su leí ra y espíritu á los 
propietarios particulares, dueños, de 
bienes privados, y de ningún modo é las 
clases del Estado por sus intereses ó d«-
rechos.colectivos, que no pueden ser 
objeto de cuestiones contenciosas. Se 
necesita, pues, una ley que provea de
finitivamente á la indemnización de los 
Contadores, cuyos oficios se consumen 
para establecer en su lugar registros de 
la propiedad; y siendo estos oficios por 
su naturaleza semejantesá los de lo fé pú
blica enajenados de la Corona que han 
de revertir al Estado, indemnizándose 
á sus dueños con arreglo á la ley, cojo 
proyecto aprobado yo por el Senado, 
pende de aprobación del Congreso, .pa
rece forzoso que sea también una ley la 
que fije de un modo análogo la indem
nización definitiva de los poseedores de 
Contadurías por título oneroso. 

Pero' como la reversión al Estado 
de estos oficios ha de preceder á la pu
blicación y ejecución de la ley del no
tariado, si la hipotecaria ha de llevar
se á efecto en el plazo legal, la justicia 
exige que los desposeídos reciban en el 
momento de serlo alguna recompensa 
por el sacrificio que el ínteres general 
del Estado les impone. Por fortuna son 
muy pocos los que se hallan en esta do-
lorosa necesidail. La mayor parte délos 
actuales Contadores de hipotecas lo son 
á título de Escríbanos numerarios mas 
antiguos do las respectivas cabezas de 
partido: con arreglo á la Keal órden de 
17 de Octubre de 1836 fueron nom
brados por las Audiencias ínterin se 
proveía lo conveniente en la reforma 
general del ramo, y ningún desembol
so ni anticipo hicieron que les dé hoy 
derecho ii alguna indemnización. Pero 
V. M . está satisfecha de sus servicios, 
j no sería justo despedirlos sin algu
na muestra del Rcaj aprecio, que pre
miando cu cierto modo su buen com
portamiento, pueda contribuir á los 
adelantos do su carrera. 

No se hallan en el mismo coso unos 
pocos Contadores que adquirieron sus 
oficios por juro de heredad, y enajena
ción perpdtua de la Corona, por. com
pra vitalicia ó por arrendamiento con 
la misma calidad. Todos estos tienen 
incontestable derecho á ser indemniza
dos; pero no concurriendo en todos las 
mismas circunstancias, se Jes pueden 
ofrecer, según estas sean,' distintos 
medios de indemnización. Si hay al-

1 gunos que tengan los condiciones fleei;. 



sarias parn ser registradores, ninguno | 
repnriicion mas adecuada, si ellos re-
uuncinn á su dererho, quií el nembra-
HtiiMilo de tules regMradorrs de los 
iiiistnns pitrlidns en que di'si'nipi-rian 
hoy su f;irt:o, si bien quedimdo en un 
iodo MIjdos á las p iTsmi irkmes de la 
nuet í i ley. S i ímbiore otros Contadores 
que fueron ó P í U m e r e n n i aptilud de 
sor Escribimos, y quisieren cambiarlos 
olicius qu'j hoy poseni por o íros de la 
fé púbiiea vni íiitli'S y do necesaria pro-
li^inu, rcnunf.'iiindo lainbien á su de
recho, V . ¡\í. imdria nombrarles uta* 
liciinnenle para tales oficios en cuales-
quiera partidos judiciales, con lo rual 
ellos mejorariiui tal vez de condición, 
y el l i tado no he rio para ello ningún 
sacrificio. Los que optaran por cual 

, quiera de estos medios de reparación 
so deberían cousidcynr deiwiliviniwtiiv 
jndemni/ades, puesto que renunciando 
libreuicnte a su derccíio, no su necesi
tará una medida legislativa para que 
quede Icgítimamenle consumada la ex
propiación. 

Vero habrá otros poseedore.- de Con
tadurías que, no pudiemlo ó un que
riendo optar por los medios de indem-
fWíicion iiitiicíidos, deban recibir olw 
diferente, ya provisional ft ya definiti
vo en su dia. Si hubiera de apreciarse 
rigurosamente el udor relativo de los 
derechos do que hurí de ser privados 
estos poseedores, se hallarian entre' 
ellos diferencias muy considerables. Los 
que en época remota adquirieron del 
Estado el dominio absoluto de sus ofi
cios, pierden mas sin duda que tos que 
en tiempos recientes adquirieron tan 
solo el dominio vitalicio de los mismos: 
los que adquirieron por compra poseen 
sin dud» por un Ululo mas .«agruito y 
digno de-respeto que los meros arren-
d a U r i o s . aunque sus arrendamientos 
sean vitalicios, dado que nuestras leyes 
declaran extinguido este contrato cuan
do desaparece la cosa que es objeto del 
mismo, aunque sea por la voluntad 
del dueíío; pero así romo no sería po
sible valuar exactamente cada dere
cho perjudicado, á fin do que la in
demnización fuese siempre rigorosa
mente proporcionada, asi no sería justo 
prescindir por completo de la diversa 
naturaleza de los derechos indemniza-
bles. 

Todavía deben tenerse en cuenta 
otras consideraciones para fijar ahora 
el tanto de la indemnización. Habien
do do ser osla provisional, y quedan
do sujeta á lo que se decida definiti
vamente por una ley, no puede olvi-

. darse que el proyecto de la de nota
riado, que ha merecido ya la nproba-
don de uno de los Cuerpos Colegisla-
dores, ofrece indemnizar á los propie
tarios de Kscribanias, devolviéndoles 
el precio de la egresión y el del vali
miento en su caso. Kn tal supuesto, 
no sería justo ni prudente ofrecer ma
yor ¡ndemuizaeiou á los dueños de 
d n l o d u r í n s . No seria justo, porque en 
ningún caso pueden tener mejor dere
cho los Contadores que los liscribanos: 
no sería prudente porque se daria lugar 
á graves dificultades y compromisos, 
dando, como indemnización provisio
nal, mayor suma fine la que probable
mente se pudiera conceder como defi
nitiva. 

Por estas razones el Ministro que 
suscribe se limita á proponer ¡i V. M . 
una indcmniziicion tal que siendo capaz 
de aumento, si el pudor legislativo lo 
acuerda así, no tenga probahiliilad de 
ser reb.ijad» en la ley que habrá de dic
tarse sobre este asunto. A los duefios de 
Cotitadurias por juro de heredad debe 
ofrecerse, pues, lo mismo que, ¡í los 
propietarios de oficios de la \'ú pública 
por'igual título, se proyecta conceder 
« n la ley del Notariado, esto es, el pre
cio de la egresión y el del vali/nienio 
en su caso. A los dueños vitalicios de 
fas mismas Coníadurííis, quizá para 

igualarlos respectivamente con losonte-
riores, no se debiera ufrercr la luisma 
imlemi'izanon: pero atendida la difi
cultad de apreciar Us diferencias que 
existen entre unos y otros, cenvendria 
mas prcfcittdir de cltos,-y devolverles, 
como á los propielaries perpétuos, el 
precio mfegro que dieron porsu adqui
sición. A los nuevos arrendatarios que, 
como se ha dicho, poseen por un títu
lo menos respetable, y cuyo derecho 
tal vez pudiera disputarse en la esfera 
del prnado, por cuanto se extinguen 
las Contadurías que fueron objeto de 
sus contratos, nada mas debe ahora 
ofrecerse que la tercera parte de las 
cantidades que respectivanienle hayan 
desembolsado por sus arrendamientos-
El que otorgó este contrato no adqui
rió un derecho tan permanente de suyo 
como ei de dominio, y quedó sujeto á 
perderlo por cualquiera de tas eventua
lidades preustas en las leyes 

Si V. M . se digna aprobar estas dis
posiciones, los Contadores que reúnan 
mejores circunstancias para el desem
peño de su cargo podran ser ¡ndemni-
zados adecuada y cumplidamente desde 
luego: los que se hallen en caso menos 
l'asoruhla recibiráít áilerínamente una 
reparación, hasta cierto punto propor
cionada; y por últ imo, si el Gobierno 
no acertare en la adupcion de estos me
dios, el poder legislativo con su mayor 
sabiduría, después de decidir sobre es-
la resolución, adoptará la que baste 
para dar cumplida satisfacción á la jus
ticia y i) las necesidades del Kslado. 

Tales son los fundamentos del pro
yecto de decreto que el AJtnistro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de souieier á 
la aprobación de V . Al. 

Madrid 12 de .lulio de 1861. 

SEÑORA: 
A L . R. I». do V. M . 

Santiago Fernandez Negrete. 

REAL DKCRETO. 

Tomando en consideración /as razo
nes que de acuerdo con el Consejo de 
Ministros Me ha expuesto el de Gracia 
y .luslicia, 

Vengo en decretar lo sijíuicnte: 
Artículo 1." íin cumplimienlo de 

la ley hipotecaria, y demle el dia en 
que tomen poseí ion d e s ú s cargos los 
registradores de lo propiedad, se decla
ran consumidas y revertidas <ií Kstado 
todas las Contadurías de Hipotecas ena
jenadas del mismo, ya perpétuamenlc, 
ya por título vitalicio de compra ó do 
arrendamiento. 

Art . 2 ' Al cesar en sus cargos los 
actuales Contadores de Hipotecas que 
no los hoyan obtenido por titulo onero
so y que los hayan desempeñado con 
buena nota, se pondrá en sus expedien
tes ¡a necesaria para que les sirva de 
mérito en su carrera. 

Art . 3." í.os d'leños y los arrenda
tarios de Contadurfas que reúna» Jas 
circunstancias necesarias para ser nom
brados registradores, lo serán de los 
mismos partidos en quo hoy sirvan, 
con entera sujeción á la ley hipoteca, 
ría, si lo solicitaren renunciando al de
recho que les dieran sus respectivos 
contratos, y no concurriere en ellos 
ninguna causa Icgíliuin por la cual .1 
juicio del Gobierno, no sea» dignos de 
desempeñar tales eargns. 

Art . 4.* Los mismos dueños ar
rendatarios que sean ó estén en aptitud 
de ser Kscribanos ó Notarios, podrán 
ser indenmíziidos ó su voluntad, obte
niendo oficios de la fé pública vacantes 
y de necesaria provisión, siempre que 
renuncien su derecho sobre bis Conta
durías que posean por título oneroso. 

Art . í i " Los dueños de Contadu
rías de Hipotecas enajenadas de la Co
rona perpétuamcnle, y que no opten ó 
no puedan optar por ninguno de los 

2— 
medios He indemnización cslnblccidos 
en los dos nrlíeulos anleriorcs, recibi
rán, luego <]ue ¡iciedllen su derecho y 

' Ja llliei tad de censos y cargas de sus 
respeclmis oHclus, corno ¡i¡dcrnni/.af¡on 

' provisional, el imporle integro del pre
cio de IH egresión y el del \aliniiento 
s¡ili?fecha en su caso. 

Art . 6 / Los duefios de Contadu
rfas por título de compra vitalicia, y 
que tampoco opten ó puedan optar por 
los medios de indemnización ofrecidos 
en los artículos 3.' y í . ' , recibirán en 
el mismo caso y concepto que en los an
teriores las cantidades que hayan paga
do por rnzon de precio. 

Art . 7. ' [.os arrendatarios vitali
cios de tas mismas Contadurías que se 
hallen en el caso de los ducílos ¡5 que 
se relicren los dos anteriores artículos, 
recibirán Ja tercera porte de las canti
dades que hayan pagado por sus arren
damientos desde el dia en qnd adqui
rieron su dcreclio. . 

Art 8.' Las indemnizaciones do 
que tratan los tres anteriores artículos 
se considerarán como provisionales y 
sujetas ó lo que definitivamente se de-
cicla en la ley del notariado. 

Ar t . 9.* Los mismos duefios y ar
rendatarios que aspiren A ser indemni
zados del modo propuesto en el art. 3.° 
presentarán antes del 15 de Selicmbre 
próximo los títulos de sus respectivas 
adquisiciones y lodos los documentos 
qne jusliíiquen sus derechos en la Di
rección general del registro de ia pro > 
piedad. 

Los que aspiren á ser indemnizados 
del modo propuesto en los artículos i . ' , 
S.'. ü . ' y presentarán dichos do
cumentos en el termino de cuatro me
ses, contados desde la Techa de este 
Keal decreto. 

Art . 10. Los que dejen trascurrir 
dichos plazos sin presentar las solicitu
des ó los documentos necesarios para 
la justificación de so derecho , no ten
drán en el caso del articulo anterior la 
opción que concede el art. 3:", y en los 
casos del párrafo segundo del mismo 
arlículo precedente no-recibirán sn i n 
demnización hasta que se (ijc y deter
mine en la ley del notariado. 

Art . 11 . El Gobierno dará cuenta 
á las Curtes de este Real decreto. 

Ar t . 12. Los Ministros de Gracia 
y Justicia y Hacienda quedan encarga
dos de la ejecución del presente de
creto. 

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y ii i io.=IistA 
rubricado de la Real mano.=EI i l in i s -
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. 

MINISTERIO PE LA GOBERNACIÓN. 

Sufaecretnria.— Sección de irden público.— 
Neqociado 3,"—Quintas.—Circulítr. 

El Se. Ministro de la Goherna-
ci'n/i dice cun esta fecha al Guber-
nadór de la pruvincia de Lugo lo 
que s i«ue: 

..linleraila la Reina (Q. D. G.) 
del expodiente promovido por Do
mingo Kariñas )' Fuentes en recla
mación del acuerdo, por ul quo el 
Consejo dü esa provincia le (Ícela* 
n i soldado por el cupo do esa ca
pital en el reemplazo del nfio úl
timo, de cuyo expediente resulta 
quo, hahiendu dicho muzo ingresa
do en el cjdrcitu para cubrir plaza 
por la quima de 485!), obtuvo en 
'27 de Selicmbre del mismo año 
pasaporte para su pueblo á esperar 
su licencia absoluta como inúti l , 
después dü lo cual fué reclamado 
y declarado responsable al reem
plazo de 18150 como ijuinta de se
gunda edad; 

Vistos ol o r í . 2 . ' y el párrafo 
primero del <!5 de la ley vigente 
de reemplazos: 

Vista la Real orden circular de 
i i de Abr i l de 1800, expedida por 
esle Ministerio de acuerdo ooh el 
tlicláuieii de la l ecc ión de Gobrr* 
nación y Fomento del Consejo de 
Estado: 

Considerando que, según se de* 
cloró por regla gener.il en dicha 
Real orden, la obligación inlieren-
le i linio español i quien alcance 
la suertie de soldad» es la de servir 
en el ejérci to por liempo de ocho 
años : 

Considerando que el expresado 
Domingo Far iñas no se halla e x -
cepluado de servir la plaza que le 
cupo en el reemplazo del año ú l 
t imo, porque el citado ar t iculó 45 
es solo aplicable á los licenciados 
rjue Inyan cumplido el tiempo do 
su e m p e ñ o , y el moro de que se 
trata ha servido menos de un a ñ o : 

Considerando quo si se decla
rasen libres todos los qne se e n 
cuentren en el icismo caso, resul
tarla una nolable difsrencia en un 
servicio en qne debe existir la 
igualdad mas absoluta: 

Considerando que el pasaporte 
por inútil ipio obtuvo el recurren
te no debe libertarle de otra, res
ponsabilidad que de la que pesaba 
sobre él por consecuencia de la 
suerte qu» lo cupo en el reempla
zo de 18511; pero sin que deba ha
cerse extensiva á otras que pudie
ran enrresponderle mientras se ha
lle con aptnud para el servicio, si 
bien tend ía derecho á que se le 
abone ol liempo que sirvió anto-
riortnenle para contarle ol de su 
obligación en la plaza que actual-
mente cubre en el e jé rc i to : 

Considerando qife el reclaman
te fué declarado úul por el Conse
jo de esa provincia, de conformi
dad con el d ic lámen emitido por 
los TacultatiTos que le reconocie
ron, sin que en el acto de la de 
claración de soldados alegase ex
cepción alguna legal: 

Considerando que, si bien a! 
ser el mismo quinto declarado sol
dado en el reemplazo del año úl t i 
mo, no so le Inl i ia expedido su l i 
cencia absoluta, por solo la falta 
de este requisito no debia r e p u t á r 
sele como en actual servicio, pues
to que al expedírse le pasaporte por 
inútil volvió i la clase do paisano; 
S. M . , do confurmíiloil con el dic
tamen de las secciones do Guerra 
y Gobernación del Consejo de Es
tado, se ha servido conlirmar e l 
mencionado acuerdo del Consejo 
de esa provincia, y declarar definí-
tivamonto soldado al referido Do
mingo Far iñas y Fuentes, mandan
do que se le abone el liempo que 
anteriot mente sirvió en el e j é r c i 
to. 

Al propio tiempo es la volun
tad de S. >!. que esta disposición 
so circule para quo sirva de regla 
general en casos análogos . • 

De Ileal ó r d e n , comunicada 
por el expresado s rño r Ministro, lo 
traslado á V . S para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V, 3 . muchos años. Madrid 50 de 
Junio do lSGI .=s[£ | Subsecretario. 
Antonio Cánovas del Cas t i l l o .=Sr . 
Gobernador de la provincia de . . . . 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1N1STH03. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

SEÑORA: 

Doorganizada la Junta general de 
• Kstadislicn por Bcal decreto de 21 de 
Mtr i l próximo pasado, y establecida 
mía marcha de suma rapidez en las 
opcrnciones, sin perjuicio de la conve
niente unidad, se toca naturalmente la 
necesidad de algunas ligeras variacio-
nes en las reglas que en un principio 
se adoptaron, discordantes con el nue
vo sistema, ó ¡nsuGcientes en vista de 
la experiencia adquirida. 

Oisponíase en los artículos 7 . \ 8." 
y 31 del Real decreto de 20 de Agosto 
de 1889 I1U& la triangulación de segun
do y tercer orden para la medición del 
territorio se: ejecutase por brigadas de 
Oficiales facultativos del ejército, y que 
los planos parcelarios de los distritos 
iminícipales se emprendiesen después 
de completa la red de triángulos en una 
provincia ó en parte considerable de 
ella. Mas estas prescripciones, cuyo car 
rácter d^ previsor esmero es palpable, 
se anulan ante la imposibilidad de lle
varlas á erecto, porque el personal mi
litar Tacultativo no alcanza sino para las 
delicadísimas y fundamentales opera
ciones geodésicas que le están confiadas 
por la ley, y que ha sido forzoso l imi 
tar ¡i las triangulaciones de primero y 
segundo orden, á que se dedica con uu 
celo que raya en abnegación. Lo cual, 
sin. embargo, no crea una dificultad in
superable en la práctica, porque una 
vez determinados los triángulos de se
gundo órden, los ile tercero pueden sin 
inconveuiente encomendarse á quienes 
se'eucargticii de la medición topográfica 
¿'parcelaria, atendiendo á que la Junta 
general de Estadística posee medios 
apropiados de exámen y prolija com
probación, con la ventaja todavía de ser 
ella la. censara, y en ningún caso Ja 
censurada. -

' Porque si la Junta general hubiese 
previamente formado u.ia dilatada red 
de triángulos, podrían algunos encarga
dos de rellenarlos por la medición par
celaria suscitar cuestiones sobre su 
exactitud, que en muchos casos no sería 
fácil comprobar por la desaparición ca-
sd'ál ó intencionada de las scflales, con 
pérdida.de tiempo y acaso de armonía; 
mientras qüe siendo' la triangúlaciob 
topográlica ó de tércer órden de la ¡u--
cuiubcncia de los mismos parceladores, 
«1 error puede recaer igualmente sobre 
un triángulo que sobre una'parcelo, y 
su observación y enmienda son obra de 
la inspección oficial, con repetición de 
fas operaciones hasta (levar ¡a convic
ción al ánimo de los interesados, l'or 
lo tanto, es también innecesaria y qu i : 
•lis inconveniente la precaución de un* 
muy extensa, red de triángulos de ter
cer órden, antes de emprenderse los 
trabajos parcelarios que sin aquella ope-
iracíon preliminar se desarrollarán con 
mayor rapidez. 

A la Sección primera de la antigua 
Comisión de Eslnilistica general corres
pondía, según el art. 2." del misino 
Iteu.1 decreto, la inspección inmediata 
de los trabajos de medición del territo
rio, ffoy es una Dirección especial la 
que tiet.'e á su cargo los trabajos parce
larios ó Copográfico-cntastrolcs, la cual 
furina pai te de la nueva gran Sección 
feogránca; mas aun cuando por la re
ciente orgonLT.ac¡on se entienda u refor-
'"adas las dis oosicioiics incoiripatiblcs 
ipie eran peculi ares de la ¡iiitigiia, cúm-
pleme, Scflora, Jiacer presente é V. M . 
"liiecl art. 3." de la ley de S de Junio 
de 18a9 dispone que los planos parce
larios se hagan bajo la inspección ó in
tervención de los funcionarios que se 
hubiesen ocupado en la parle ge'ddési-
111! y á pesar de que la Junta general 
de Estadística no' .habría dejado de dar
lo, cumplimieolo, paréceme oportuno, 

- 3 
t n justo respeto á la letra de la ley, 
proponer á Y . M . que los dalos geodé
sicos de las triangulaciones de primero 
y segundo órden bajan de figurar, así 
como el voto, en los casos posibles, de 
los Jefes y Oficiales del ejército que 
las hubiesen ejecutado, para la compro
bación y cen.tura de los planos parcela
rios á ellas correspondientes. 

Finalmente, el Real decreto de 13 
de N'oviembre del citado aíio de 1859, 
al establecer la Escuela práclica para 
el personal destinado á la comproba
ción de las operaciones parcelarias, y 
en su oaso á la ejecución de las mismas 
operaciones, determina la composición 
del Tribunal de exámenes y Junta de 
censura bajo la inspección de la Sección 
tercera, según el estado de cosas de 
aquella época; cuya disposición nece
sita iiiudiliear.se. así como reduce la en
señanza práctica de los alumnos ú cua
tro meses, y considera incorporados 
en la escala á ios Ayudantes segundos 
supernumerarios; todo lo cual viene á 
iljur limites, muy oportunos en algu
nas circunstancias, pero que pueden en 
otras contrariar medidas y sistemas de 
mayor eficacia y utilidad. 

Én virtud de estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me cabe, Señora, la honra de elevar á 
la aprobación de V. M . el adjunto Real 
decreto. . 

Madrid 2 de Julio de 18G1=SE-
NORA: A L . » . P. de V . M . , Leopoldo 
C'Donnell. . . . . 

D E A I . PECUETO.. 

En vislu de las razones que .Uu ha 
expuesto el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiénte: 
Artículo 1." La triangulación de 

tercer órden. para la.medición del ter
ritorio se ejecutará por la Dirección de 
operaciones topográflco-cataslrales de' 
la Junta general de Estadística, bien, 
sea empleando funcionarios de su pro
pia dependencia, bien confiando, bajo 
su inspección y comprobación, este tra
bajo á los particulares que hubiesen 
de emprender operaciones parcelarias 
en los mismos parajes; en cuya virtud 

-quedan derogadas las disposiciones en 
contrario, de los artículos 2. ' , 7.*, 8.* 
y 31 del Real decreto de 20 de Agosto' 
de 18159. . . 

Ar t . 2." En el exámen y .censura 
de ios planos parcelarios se tomarán 
priocipalmcute en cuenta, con arreglo 
al art. 3.' de la ley de 3 de Junio de 
1859, los datos resultantes de la red 
de triángulos de primero y segundo ór
den, formada por ios Jefes y Oficiales 
facultativos del ejércilo, y estos serán 
consultados siempre que fuese posible, 
especialmente en casos de duda. 

Ar t . 3.* La escuela práclica pora los 
alumnos que hayan dé dedicarseá npe-
radones topográlico-cataslrales, será 
temporal ó pennancnle, al tenor del art. 
M del Real decreto de 20 do Agosto de 
1859 según lo exigieren las necesida
des del servicio, y lo propusiere la Jun
ta general de Estadfstica; la duración 
de la eusefianza y de los ejercicios teóri
cos y prácticos se delciniinará de ante
mano con arreglo á las circunstancias 
y á los consejos de la experiencia; el 
Tribunal de censura se constituirá á 
propuesta de la IMroccion del ramo; y 
In escala del personal auxiliar faculta-
livo de la misma Dirección empezarii en 
los Ayudantes segundos efectivos, con
tinuando por ahora hasta los Jefes de 
brigada; en cuya consecuencia quedan 
derogadas las disposiciones en contra
rio ilo los Reales decretos de 20 de 
Agosto y 13 de Noviembre de 1859. 

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta y u n o . = E s t á 
rubricado do la Real n ia i io .= l i l Pre
sidente del Consejo do Ministros, 
Leopoldo O'Donncll. 
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ANUNCIOS ÓPICIALES. 
D« la» oflelnas de Haslendib 

D. Francisco María Castdló, Adminis
trador principal de hacienda pública 
de eela provincia. 

Hago saber: que para el din veintei 
y cuatro del actual y hora de las dees 
de su mnüana, se sacan á pública su* 
basta por virtud de retasa las alhajo* 
siguientes: 

Un reloj 120 rs. 
Un par de pendientes.. . 200 
Un alfiler 100 
Una caja. i 
Cuyos aféelos han sido entregados 

en esta Administración por el Juzgad} 
de Hacienda mediante estar declarad > 
el comiso de ellos. 

León 17 de Julio de 18Gl.=Fran> 
cisco María Castelló. 

rcsorcn'a de Hacienda pública de la p r o 
vincia de León. 

Debiendo precederse á la subasta 
de 100 cajones en que ha de enrasar
se la calderilla que tiene que remesor-
se i Filipinas según órden de la D i r o 
cion general del Tesoro público del 1.7 
de Mayo último. 

Se anuncia esta para que los q'.te 
quieran interesarse en la licitación c o i -
curran el 28 del actual al despacho del 
Sr. Gobernador en donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y el 
cajón modelo á que tienen que sujetut-
se los que tomen parte en la subasta. 

El precio que se fija como tipo «le 
subasta á cada cajún es el de 20 rs. 

Se necesita como requisito indis
pensable para optar á la subasta el de
pósito prévio de 200 rs. cuya carta de 
pago presentará el licitndor al tiempo 
de hacer postura ¡i la contrata. 

León 17 de Julio de 18U1.=EI Te 
sorero, Ramón de Estrada. 

De las oficinas Je Desamortizado 3 . 

ildmítii's/i ación principal de Prof í»« 
darles y derechos del Estado. 

El Domingo cuatro de Agosto 
próximo y hora de las doce de su 
mañana se ee labra ró en esta Adn i -
nislracion remate público de loe 
obras que se han de verificar " t i 
un pajar á la calle de los Perales 
que lleva en renlu D. Bernardo L ó 
pez, bajo el tipo ile trescientos s ) -
lenta y (res reales y con sujecii a 
i los pliegos de eoniliciones l 'acul-
lativas y económicas que oslan <'e 
inanilieslO en la mi sma .=Leon 1 8 
de Julio de 1801 . = V i c e n l e José <la 
La ílladriz. 

D e ! • « A y u n t a m i e n t a * . 

Alcaldía conslilucional de Borrenes. 
Todos los que disfruten en el t í r -

mino jurisdicional de este Ayuntamie i -
to fincas rústicas, urbanas, percil»jo 
censos, foros ó ganadería ú otros cui I -
qniera bienes sujetos al pago de la co i -
tribuciou presenten en ia Secretoria 
del mismo Ayuntamiento sus relani 3-
nes juradas y arregladas á instruccie 3, 
acompañando á las mismas losdocume a-
tos que espresa la circular de la I i -
recciun general de 15 de Mayo ú l t imo 
número 58, ú cuyo objeto se les señala 
el término de 20 dias contados de!" le 
la inserción de este anuncio en el I»o-
letin oficial, trascurrido que sea este 
piazo se les juzgará ó bien por los (la
tos anteriores ó por los que la Jni.ita 
pueda adquirir. Borrenes Julio 17 de 
186l.=Yenaneio Rivera, ' ' 
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ADM1NISTIUC10N P R I N O T M . DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ANUNCIO. RENOVACION DE ABRENDAMIÉNTOS.' 

El día' 18 de Agosto próximo á las 10 de su maüa'ia, se arrendarán en subasta pública que tendrá érecto en esta Capital ante él Sr.;Gobernador, Admiñistraíor do Propiedades y Derechos del Estado, jr Escribano, de Hacienda;;y cp 
los Ajuntaniientos á que pertenecen los pueblos en qde radican las fincas, ante los Alcaldes. Síndicos, Regidores y Escribabtf.ó.Sécrelario de;la corporación, las.fincas que á continuación se espresan, que labran los^sugetcs que sea.-; 
lan , por la renta que se detalla. £ S 

i - " l i r . i i U OÜR AWL'ALMEftTE PnilDCOEK:-
—"" — Tíjío j 

1 . " quiñón 

2. * i d . . 

3. " i d . . 

' i d . . 

id . . 

s : 

S." 

St id . 

NOTA 
' «lien/o 

Ptrtir to k que 
corrpgpnnlf. -

í c n l e a o . 

r»n. Í C t ] , ;c»iírl'.- Pan. - C a l : CtlaíU F« l i ; - C e t . j Cuan, l u r v n j 

20 tierras.. 

39 id . . . 

13 id . . . 
19 id. . . 
19 id . . .. 
í 9 tierras y 
j piados. 
23 lirrras. . 
16 fincas. . 

18 id, . . 

KOid. . . 
122 i d . . . 
19 id . . . 
19 id . . . 
7S id. . • . 
AS id . 

. 42 fanegas 4 celem.' Bañeza. 

. 21 fan. 6 col. 2 c.* I d . . 

. Eaneza. 

. I d . . 

. 15 fanegas 9 celera. H . . . . . . 

. 13 fanegas 11 celem. San-Mamés. . . . 

. 11 fanegas 5 celem. l l ; 
2 114 fanegas 8 celera. ( 
. ) una fanega. . . ( 
. 45 fanegas Sicelém. Bafieza. . . 
. 31 fanegas 1 celem. I d . . ' . ' . ! ' . • . 

r , , ' (Soto'la Ycgay-olros v 
• 4 ' f""^05 1 ceIem- I pueblos? . . . j 
. Cl fanegas amialcs.. Húerga. . . . . ' 
. 52 fanegas 1 celcnv. Id . ' . . . 
. 15 fanegas 5 celém. Requejo. . . . . 
. 13 fanegas 2 celém.'Húerga. . . . . 
. 48 fanegas. . ¿ . I d . ' . . . . 
. 19 fanegas. . . . Oteruelo y Telilla. 

I d . . 
I d . . 
I d . . 

W . . 
I d . . 
I d . . 

. Basca. 

I d . 

; " I d . , 
I d . . 
I d . , 

, I d . . 

I d . . 

a . 

; Cofradía dclaCrozy . 
ConfalondeAstorga. María García y comp.*. 

. Fábrica de Sla. Ma
rta Bafieza. Pedro Martínez. . 

. Mitra de Astorga. . María García.. . . 
. Cabildo de id . . . José Moran. . . . 

Id D. Antonio Torre. . 

. W. . 

La Bañeza.:.. 

Id . . . . 
Id . \ 

San Mantés. . 
: I d . . . . 

I d . . . 

I d . . . Soto la Vega; 

41 id. y o n l l 8 6ncgas_5celeni. |santa Colomba.. 
prado.. 

22 tierras.. 
23 fincas. . 
13 id. . . 
32 id. . . 
36 id . . . 
Valias fincas. 

40 id. . . 

30 id. . . 
Heredad. 

H . . - I d . . 
I d . . . Id 
I d . . . I d . . 
I d . . . I d . . 
Id . ' . . I d . . 
I d . . . I d . . 

H . . • I d . . 
. ilcqucjo I d . . . Id . 

" ~ W. • • I d . . 
H - . • I d . . 

• I d . . 
J d . - . I d . . 
M - . . I d . . 
I d . . . i á . . 

• I d . . 
Valencia. 

. . . . Francisco García.. 

I d . . . . Bárbara AÍvafez.. . . Baffoa. . 
Id . • . . . FelipeCasasold. . . '. I d . . 

i Fábrica de la Ca- ) , „ . , 0 , 
• { tedraldeid. j'-orenzoSantosy comp. "Soto. . . 
. Rectorta dellaerga. Roque Sanios:' , . . Hu'e'rga. . 
. Fábrícá dé id.' 1 . Maiiuel Santos; . . . ' " " I d . . 
. Cabildo dé Astorga. "Tebilorp Martínez. . . 'Reqoejo'..' 

) 3 fanegas. 
. 18 fanegas. 
. 20 fanegas 3 celem. Santa Colomb'a. 
. 8 fanegas 9 celera. Requejo 
. 19 fanegas 6 celera. Id . . . . . 

n ' Santa Coloraba. . . 
» Solo. . . . 

(48 fan. 6 ce!, poco \s , raba 
• \ mas 6 menos. . j - 7 ' " " " ^u'",u"?" 
. 8 fanegas y 8 celem. Requejo. . . , . 

Carbájal de Fuentes.. 

I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

18 tierras á id . 

Heredad. .. . 
(01 tierras á 2 1 

hojas. . . j 
•10 tierras itc dt 

. Iioja*. . ' . . . 
( lo l t - r rc f i . - i l r s i le i i l , 
'(12 tierras «le dos 

liojas 
7 íc t rcña les ile ¡ J . 
r>8 tierras Je dos 

-l ioíat . . , . . 
lOferrpfiolestlchl. 
LS tierras de dos 

U ^ f c r r c í i a l e s d c l i ) . 

Í
SG tieiras de dus 
. hoja» 

1 \ fi'rrofíales de Id. 
Un prado. . . . . 

^57^ tierras do dos 

í 11 f e r r e i i a l e íde id . 
\ Un prado. . . . 
?£> l u rrus de dos 
l bnjas 
(11 fcrreñales de i d . 
/ 5 9 l i r r ras de dos 
? hojaf. . . . . 
(11 ferreñalcs J é i J . 

J 00 fnnegís 7 celemines. . 
& fanegas 2 celerairtcs. , 

j í ) i fanegas 3 celemines. . 
5 fanegas 2 celemines. . 

JoO fanegas 1 c e l e m í n . . . , 
. 5 fanegas . 

Js3 rajirga's 6 cc l c ín in t t . 
6 fanegas. . . . . . ; , 

í 83 fanegas 9 c efe mió es; , 

jüS fanegas 11 eclemiuc*. 
1 fanegas 8 celemines. , 
2 celemines. . . - . , 

(Ol fanegas A celemines. , 
i fanegas A celemines. , 

192 fanegas 9 celemines. , 
4 fanegas 4 celemines. 

I d . 

Villaaroate. . . . 

Id . . . . . 

Canípazas y Yalde-
' ras. . . . . 

I d . . . . . 
I d . . . . . 

I d . . . . . 

h . . . . ; . 

I d . . . . . 

I d . . . . . 

Id . . . . . 

I d . . 

I d : . 

I d . . 

I d . . 

I d . . 

I d . . 

I d . . 

I d . . 

I d . . 

I d . : 

I d . . 

Fernando Otero. . . VHuérga 
. José González y comp.,.. ' Id . 
. José Castro y compañeros Oleruelo-y Vclitla. . 

. Angel Alfajate. . . . SantaiColomba.. . 

. Teodoro Martínez. . . Requejo.. . . . 

. José Martínez y comp.*.. Santa Coloraba.. . 

. Teodoro Martínez. . . Requejo 

. Cristóbal Domingncz. . I d . . . . . 

. Pablo'Fuertes y córap.".. Santá:Colómba.. . 

. Luis Secares y comp.". .Solo.!. . 

. Hcred.* de José Alfayate. Sanla.CoIomba.. . 

. Antonio-Alonso. . . . Bequejo.. . . . 
. . Corlmjal., . . . 

. Cabildo de S.'Pédro Juan Grájal y comp.'. . Víllaornate/. . . 

. Cofradía de la Cruz. Bernardo Cuervo. . . Id 

. Rect.'de Villaornale Zacarías Mortinez y cp.*. Id 

. Fábrica de id . . . Natalio Fernandez. . . - . -Id. 

. I d . de Campoias.. . . » 

I d . . . . 

M . . ... . . . ' . . * • • • . . • . - • 

I d . . . . - » 

'. w . . . » 

FuMitr . . de c u t a j a i . Fíbrica de Carbajal. El párroco 

. Yillaornate. 

. I d . . 

. I d . . 

• I d . . 

• Campazas.. 

I d . . - . 

Id . . . 

I d . . . 

I d . . . 

1.643: 

(pares 
"¡fos [ nones 

I d . 

I d . 

I d . . 

Id . 

I d . 
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24 
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20 
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28 
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11 

17 
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24-
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6 

•'b 
M 

6 : 

4 
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.32 

12 6 ; . 

17 4 

6 8 
13 . . .» . 

-9 8 

24 

1 2 : 
9: '. ,4 
10: 8 
10: '» 

20 „ 

„ lífil.ei); 

» 711.70 
1. . 7iffl.44 
w .645.76 
u 645.76 

» 918.86 

. 1632,93 
•> 1991.68 

' » 3450 

•••»• 1500 
» 1281) 
» 12;i0.62 
•> 854.01 

' i 862.68 • 
» SJJMSL 

» 1706,41 

:. . . : 1 7 4 3 Í 6 
» 747,28 I 
• es-f.aa ^ 
« -.1279,85 7 

» -951i57 • 
- » ; 113ÜÍ0S-

:» 2362,80 

. . . 854,04 
:»:. 1645: :: 

» 830,28 

l j691,90 
. 691,90 
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i . Las /¡ricas me componen los 8 guifmet de la fábrica i e Campasas, se hallan ieslindadas'mat por mmór en el pliego de condiciones que está de mañiSesio m i a ' P s a i b ú n h 
de Campazas. Lton i ¡ de Julio de IS&i .^r ice t t le rJosé de L é i h d r i t i - - " ' : ' • . ' " :• . r- . ' : 

Imprenta" de li Viuda ¿ Hijos de'Miñón. 

, » ' : D ; »J' .i». » .91 . '* / > • . » 700 : 

„ » : - n •' » . » . .»: . » » ; » 700 

de Hacienda de esta frimincia y en la Secretaría del Ayui i la-

ra es ñ « « 3 pS<« g £2.5-8 g1.. ,3 ¡ 


